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Gobierno
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El Sindicato Unido de Trabajadores del Estado (SUTE) rechazó
este  jueves  la  propuesta  salarial  del  Gobierno  por
considerarla insuficiente. La misma decisión tomó el gemio de
Judiciales.

«No  contempla  la  recomposición  salarial  2020.  Además,
significa un claro retroceso a los derechos de los y las
trabajadores  de  la  educación  porque  propone  aumentos  en
negro», sostuvo el sindicato de educadores a través de un
comunicado.

Además, el SUTE convocó a una concentración para este vernes
18 a las 17 en el auditorio Julio Le Parc, donde se realizará
la audiencia paritaria.

Este mismo jueves, la Asociación de Trabajadores del Estado
(ATE) aceptó la propuesta de incremento salarial que presentó
el gobierno provincial.

 

La propuesta
La  propuesta  «única  y  definitiva»  que  presentaron  los
representantes  del  Ejecutivo  a  los  gremios  incluye  un
cronograma de aumentos para el próximo año a través de sumas
fijas  (dividido  en  12  cuotas  a  partir  de  enero)  y  un
porcentaje  total  del  20%  (en  tres  tramos).

En  concreto,  la  oferta  oficial  a  los  gremios  incorporó
una suma no remunerativa ni bonificable de $54 mil, a pagar en
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12 cuotas:

De enero a agosto: $4.000
Septiembre y octubre: $5.000
Noviembre y diciembre: $6.000

Además el Gobierno ofreció un incremento sobre el básico y
adicional 2019 (ex 077) del 20% que se pagará en tres tramos
no acumulables:

7% a partir de marzo.
7% a partir de julio.
6% a partir de octubre.

En  el  acta  también  quedó  establecido  el  compromiso  del
Ejecutivo de sentarse a negociar nuevamente con los sindicatos
estatales en marzo para discutir un cronograma de blanqueo de
las  sumas  correspondientes  al  bono.  Además  en  la  primera
quincena de noviembre se analizarán posibles ajustes a la
propuesta, teniendo en cuenta la evolución de la inflación que
mide el Indec y la situación de la provincia.

Fuente: El Sol


